
BÓLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFIC lAL
DE VALLÁDOLID

SE PUBLICA TODOS> LÓS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN. 
Año. - •. ■ • . , ^ 75 pésetes. 
Semestre. . SO" —

, Trimestre. ' . ■ - 3® ~
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 

■ particular, se iasertarán a una peseta 
' ' la línea. • .

. .Las leyes obligarán en Iq Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su próitiulgación, sí en ellas no 
.se dispúsiere otra cosa. / Se entiende-hecha la promulgacióp el día en qué Jermine la 
inserción déjla ley en el Boletín Oficial del Estador—(Articuló 1. del Código Civil.) » 
La' ignorancia de las leyes no excusa de su. cumpiiniiento. / ^jj^nediatamente que .los 

•-geñorés Aldaldes y Secretarios reciban ’esté Boletín dispondrán que se deje .un ejemplar
- en el sitio de costumbre, .donde pennanecerá hasta et recibo del siguiente. ' ■ » •

APUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En ia Intervención ' de la. Diputación. 

dijrante las horas de oficina. .
Todaiaéorrespóndencla se dirigirá al .
Administrador del .Boletín Oficial.^ '

• Suscripciones' y anuncios tse servirán 
previo pagó. ■ • '

' Númei^o *30 Lunes 7 de febrero de 1949 , (Fraúqúeo concertado) Página 1;

WSTM CENTRAI Artículo tercero. ^ autoriza al Mi- 
nistr-o" dé Justicia para.la celebración de 

' la Abasta dé las obras con arreglo ah 
pliego desacondiciones redactado.con el

GOBIERNO DE IA. NACIÓN •P'7'';“’;.. ■
- _—_ - - Así lo dispongo por el presente Decre-

' ' tó, dado en "Madrid, a veintinueve de.
diciembre de mil novecientos cuarenta y; IMinisterio dé Justicia *

DE'CRÉTO de 29 de diciembre de 1948 
por el que se ,api:ú.ebp el proyecto de 
construcción del Palacio de* Justició 
de Valladolid. («Boletín ÓficíaL del 
Estado» del día 20 dé ene¿o,de 1949).

ocho.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi- 
nisjfp de Jus'ticia. Raimtindo Fernánírez-- 
Cuestay Mesfeloá 7
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. Exámihado el proyecto de construc
ción .del Palacio dé JusUcía de Valláclo-' 
lid, infórmádo favorablernehte por la , 
Dirección General de Propiedades ^ 
Contribución Territorial y por la Inter
vención General-de-'la Administración 
del Estado, dé coñíormidad con el Con- 
sejo de Estado, prevía deliberación del 
Conséjo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,. V

VéngQendispqner: --
Artículo primero. Se aprueba el pro

yecto pasa la construcción del Palacio 
de Justicia dé Valladolid, presentado 
por el Árquítecto don José Maria-Rodri
guez Cantf, por,un total importe.de doce 
millones cuárerita y cuatro mil seiscien- ' 
fas sesenta y dos pesetas'con seteñta y 
cinco céntimos. ’

Artículo segundo. El presupuesto to
tal del- proyecto se. abonará en cinco. 

■ anúalidadesi la primér# de un millón 
cuarentá y cuatro mil seiscientas sésenta^ 

- y dos pesetas çon setenta y cinco céifli’’ 
A-aios, con cargo a-^la Sección séptirna, 
^capitulo cuarto, articuló primero, grupo 

■ Segundo, concepto, .único; del vigente 
presupuesto, de gastos, y.las cuatro res- , 
tantes de dos millones setecientas cin
cuenta mil' pesetas cada una, con cargo 
a los créditos que- a'l^fécto se consignen. 
en los ptesúpuestos para los'años mil 
novecientos cuarenta y nueve, mil nove
cientos cincuenta, mil noveclenfos cin- 

■ cuenta y uno y mil^^^novecientos-cincuen
ta ydos^. , •

GOBIBRNÓ CIVIL

debéráh contribuir' al pagó de la pehsióit' . • 
con las siguientes cuotas mensuales:

' Le<¡lesma,. 363;,15 pesetas.
Adanero, 3,46 pesetas. '

' > Muriel de^apardtel, 0,05 pesetas.
^ Cuyo total de 366,"^Só pesetas, equiva

lente a* la^dozava parte-^de lá pensión 
^concedida, abonará íntegra y puntual-.^ 
- mente, el Montepío general dé secreta- - 

ríos, interventores y-Tlepositarios de fon- 
doá^de Administración Local, dé coofor- - 
midad p ió disjíúeato en eí artículo 4.® 
de su Reglamentó* de 10,’de mayo 'de , ■ 
1946, recaudando para reítegrarse las

' cuotas fijadas a los Ayuntaniíeñfosbbli- . -
'^ados a' cóntribuif aJ pago dé la pen
sión.» ■ ‘

"Lo que se publica en esté periódico 
ofiçial para conocimiento de Jos íñte-

Con fecha 26 de enero" próximo pasa-- 
do, la Dirección ge-uerál de Administra
ción Local, me comunica lo siguiente :'-^ 

«Visto el ex'pçdiénte instruid ó''por el 
Ayuntamiento de" Muriel de Zapardiél 

' (Valladolid), con motivo de da pensión . 
de jubilación voluntaria del .secretario 
de dicha Corporación don José Hernán
dez Tavera, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificár el pro^ateo determi
nado en él artículo jl5,qel. Reglamento 
de 23 dé agosto de 19?,4í. y
• .Resultando que el interesado prestó 
sus sérvféios por»im espacio de más de 
.cuarenta años en los Ayuntámíéntos de i 
Ledes.í6^{Salamanca), Adanero (Avila) 
y Múriél de Z'apardiel (Valladolid), per-, 
cjbíendo como mayor sueldo durante

* más de dós años el de 5.500 pesetas 
anuales. *

' Considerando que el Ayuntamiento , 
de Muriel de Zapárdiei, a la vista del ex- 
pediente y teniendo en cuenta lo deter- 
Onado eñ-ios artículos 44-y siguientes

*del Reglamento-antes mencionado, 9cor-' 
dó conceder ía pensión solicitada,, fijan-

' do-ésta en -la cantidad de 4.400 pésetas^ 
anuales. o sea el 80 por 100 del sueldo

‘ regulador. Esta .Direecióh general ha- 
“Verificado éf oportuno prorrateo, con 
arreglo al coal los Ayuntamientos en 
que él interesado prestó, sus servicios

tesados. '
Valladolid, 1 We febrerp de' 1949. —El 

gobernador civil,. Juan Álonsb Viílalo- 
boscSolórzanÓ. ■ 4 '

1 '. ' ■ ■ ' ' ■ . • ' . • 374 > -

Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Apertura de cobranza del Ganón de 
Riego a los usuarios de ' las aguas del 

canal de, Macías Picavea

La. Dirección dp ésta Confederación . 
ha fijado la apertura dél «Canon de Rie
go», correspondiente a la campaña de. 
1948, a-.los usuarios de las aguas del ca- 

^al de Macias Picavea. J
Dicha cobranza sé efectuará el día 17 

ie los corrientes,, desde las diez de la 
mañana, én’ja .oficina recaudadora, ca- , 
líe dé Calvo- Sotelo,; númpro. 34, eh Me- , 
dina de Ríoseco, y en las* oficinas del 
Ayuritamierito eri Villabrágima.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para gener.al 'conocimlento 
de Tos interesados.» ' 

■ Valladolid, 2 de febrero de 1949.—El 
ingeniero director, Mariano Corral.

■. ' \ 404
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7 de febrerq de 1949

Mull Eeneral lie flhslttifflientos y Transponer 100^

AyuntamiéntO/ de ValladolidPrecios oficiales.—Mes de febrero de 1949

' CIRCULAR NÚMERO 660

; ' ¿ ARTÍCULOS ¿ ;

PÍ?ECIO DE VENTA POR EL 7

El Excmó. Ayuntamiento de VaHado- 
líd convoca a oposición^ para proveer ¿n 
propiedad, las vacantes de funcionario» 
administrativos que a continuación se 
detallan, de conformidad los pre.
ceptos de la ley de 25 de agosto de 1939 
ordeq ministerial de 30 de octubre deí 
mismo añO' y ley de 17 de julio de 1947.

Plairas y. distribución de cupos
SEGCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (SECRETARÍA)

Seis plazas de auxiliares-escribientes' 
con el sueldo anual de 8.650 pesetas 
que' se. proveerán por los siguientes' 
turnos: -

Gabaltéros.mutilados y éx-combatien- 
tes,''’una plaza. . .

Ex-cáutivos, huérfanos y otras perso ' 
nas dependientes de las Víctimas nació-. 

, riales de la guerra, una plaza.
Libres, cuatro plazas.

SEGCIÓN DE CONTABILIDAD y

Cinco plazas de, auxiliáres;escrlbien- 
tes, con el sueldo anual de 8,650 pesetas, 
que se; proveerán<por los siguientes 
Tüfnos: , - ’ • ' .

Caballeros muliladffs y ex-combatien- 
- tes, fina plaza, ■. ¿

Ex-cáutivos, huérfanos y otras perso
nas dependientes de las víctima^ nacio- 

. . nales de la guerrá, una plaza. ’
Libres, tres, plazas, . '
Las plazas de cada uno de los turnos 

acrecerán a los demás por orden corre-- 
- latfvo, bien por falta de asplrantes.de 
■aquel grupo, 0 bien porque los presenta- 

* dos no obtuvieran la puntuación míni
ma exi0da para aprobar los ejercicios,-

. EJERCICIOS-' . •

Las oposiciones tendrán lugar en este 
Ayuntamiento el día que se señale per 
el Tribunal, transcurridos tres meses, 
corno mínimo, desde la publicaelón deí 

- extracto de esta convocatoria- en el Bo
letín Oficial del Estado. El Tribunal es
tará-; constituido por el señor, alcalde- 
presidente del Excmo. Áyuntarniento o 
concejal en quien- delegue¡ un concejal 
en representación del Ayuntámiéntoj un 
delegado del Cíobierno Civil, en repre
sentación de- la Dirección General de 
Administración Local: un representante 
del Profesórado oficial; otró de la Comi
sión Provincial de Reincorporación de 
los Combatierítes ai Trabajó: por el se
cretario general del Ayuntamiento e ín-. 
ferventof de Foridos municipales para 

"las .vacantes de la Sección de Contabili
dad, pudiendo delegar en otro funciona
rio, y-actuando dé secretario del Tribu
nal. sin voz ni voto, el jefe del Négocia- , 
do de Personal, y
^os ejercicios de oposición, para las- 

plazas^de au/^iliares-escribientes de la 
Sección'^ Administración, serán très:

1,° Lie escritura ai dictado para apre
ciación de la ortografía y caligrafía,

2,° (^ue consistirá en contestar ver
balmente; dura.nte el plazo máximo de 
medía bora, a cuatro temas, sacados a, 
la suerte, en la proporción siguiente; 
dos temas de. Gramática:.Castellana-y-, 
otros dos ternas del programa mínimo.

Mayorista

.• Pes.etas. —Kiío

■ Minorista

Pesetas. — Kilo

¿ ; Aceite j v \ r
Alfalfa verde:.. J \ / '
Algarrobas mondadas. . . . . , . , , ’

, Algarrobas.-. . . . . . . , , . , ’ '
Almortas . . . . . . ; . . . . , . , *
Alpiste , \ \
Alubias blancas y Soriana encarnada . . . , . • .

> Alubias piptas .. . , , ‘; '
Arroz blanco corriente ; . . . , . _ . . ' ’
^Azúcar blanquiíla-y pilé . . . ., .. , ... ? '
Azúcar de importación ; . . , . , . ’

* Bacalao. . . ¿
Bacateo de-importación. . . . ,

.Café.. 7
Chocolate-familiar. \ '
Garbanzos blancósí . . . , . . ' \
Garbánz1?s mulatos.'*'. . , . , . . . "
Ouisaiii tes. Í 4 4 Í

. “ Habas- . . '. .?.,....,• -- ;
' Harina de arroz’. . . . -. ... ; , . ' J .. 
Harina, 90 por 100 (para población infantil) . ? ^ ' j ? 
Harina, 80 por lOO (cupo e'xcedente).* ; ... . . ’. 
Heno de alfalfa . . . . . , . , . \ *
Jabón^eomúi^CSO por 100 ácidos grasos ÿ resínicos) * . 
Leche condehsada. . . '

.Lentejas' ... . . . .. . .. ; / . *; '
Manteca fundida. ■ . . . . . . ’
Manteca en rama . . . , . . . . . . , \ ’ *

“ Paja de alfalfa . ”. ’ . . . , . ; , \
- Pasta para sopa. . . . . 7 *

Patatas . . . . / .
Patatas desecadas o de^idratadas . > . . ■. ’ '
Pulpa.

; Puré de algarrobas. . . . ' '^
Puré de almortas. . . .
Puré de gulsaútes . . . . ' ’
Puré-de habas . ; ' . . / '

’ . "Salvado procedente de la íñdustrlaUzaclón' de las le-
. gumbrés anteriormente relacionadas . . .
Sémola (procedente de 1a fabricación de harina para 
; pasta de sopaX' , \ ... . . . . ... .

•Tocino ’
-Tocino deTmportacíón,. ; . - . . , . , . < ' ' "

• Véza.
.’.Yeros;

Los precios anteriores no podrán-ser incremental 
fastos de-transport^ o.arbitrios municipales.oficialmen 

- lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonad 
sación de Almacenistas,, en virtud de 1^ dispuesto en 1< 
Cpmisaría General (Boletín ^Oficial del Éstado núme 
de 1945). '

^^ ^^ precio de venta_del café por él minorista^ v 
Consumos de Lujo. En el chocolate, "está incluido ei ir 
en el precio de vent9 por mayorista como en el dé minoi 
cobrarán en ningún casó los • impuestos municipales a 1

Lcrque se publica para general conocimiento y cum.i 
- Valladolid, 29 de enero de 1949,—El gobernador civi
Villalobos, 1 ,
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7 de febrero de 1949, 3

,5erto en: la disposición adicional l-“ 
Lia orden de 30 dç octobre de 1939,y 
delos comprendidos en la adición que 
oueda hacerse.

• 3® En la resolución de un problema . 
jj Aritmética, escritura à máquina, aná
lisis grammatical y redâcciôiT de un docu-. 
¿ento con arreglo a los supuestos que 
jlTf'ibunal calificador designe.

Los ejercicios -a practicar^pór los aspi- , 
jantes a la Sección de Contabilidad-, 
serán igualmente-tres<

1 .® Dé escritura al dictado pasa apre- ' 
'ciaGión de la ortografía y caílgrafía. •

2 ° Que consistirá en contestar ver- 
(jalmente durante fel plazó jnáximo de . 
media hora, a cuatro témas - sacados a 
le suerte, ¿eq Ja proporción siguiente:, 
uno de Gramática Castellana, otro de 
contabilidad , municipal y d^s del pro
grama mínitno' y de la ádición que al 
lulsina fhieda hacérse. .

3 ® En la resolución de üri problema 
de Aritmética, escritura a maquina, ár^á- 
Ilsisgramatical y en hacer una cuenta o, 
asiento en los libros de. contabilidad, a 
elección del Tribunal. ' , -

Los ejercicios orales serán poblicos.’ 
. Pará la resolución de los problemas,, 
ejercicios de redacción y práctica de 
cuentas ó asientos, se concederá . un 
tiempo máximo de media hora.
Enios ejercicios actuarán Ips oposi- . 

tores por qtdeií alfabético de apellidos.
Con veinticúatro horas de anticipa

ción, por lo menos, se anunciará el local, 
dí§ y dora en que habrán de dar princi
pio los ejercicios y .jos opositóres'que 
harfáe actúar-.én cada sesión, •

El que al ser llamado no sé presenta
se, lo será por segunda -vez .al. terminar 
ía relación de los opositores en cada . 
ejefcicio, y si no compareciese, Sé’a cual- , 
quiera el motivo, se entenderá que re
nuncia <al derecho que le .asiste pará- 
actuar, ,

El.Tribuiíái^después' de haber-exami
nado los documentos de jos" que. preten-. 
dan tornar paste en lá oppsiciójii forma- - 
rá y ppblicarS'-una relación de los que, • 
por reunír las condiciones establecidas, 
pueden ser adiriltidos corno opositoresj 
el Tribunal podrá conceder, diez días 
de plazo para compietár’ la documenta
ción, ■¿. ■'..'■.•.■.■ ••

La cahficáción de .los opositores s^e ve
rificará por medio de papeletas, qué ^de
positarán los miethbros del Tribunal" en 

■el acto determinare! ejercicio él opositor ' 
en una urna que sé colocará'ai efecto.

El núrncro de puntos con que podrá 
ser calificado el opositor por cada vocal 
del Tribunal^ será de Cero á cinco por 
cada ejercicio. El opositor que no obteri- 

,^a. en ei escrutinio una media de tres 
puntos eri cada uno .de los 'ejercicios,, 
se-considerárá* desaprobadó.

El “escrutinio se practicará ál final 
de cada sesión, sumando los puntos que 
obtenga cada opositor y 'divldiéndó su 
rpsultado pór el -número de individuos 
del Tribunal asistentes al-ejercicio. El 
cociente ó m'edia que resulte, Constituirá 
la calificación^ que se hará pública in- 
mediatafnente, . preeisándose sólo, en 
cuanto à los aprobados, lá puntuación 
obtenida. ' ' '

El opositor que no logre la pi^tuaclón . 
, njínitna eri cada ejercicio se considerará 
desaprobado y no podrá actuar, por 

'tartto, 'en los ejercicios siguientes.
Si dos o más opositores resultasen 

ooñ la misma'ptintüación media, s.fe de.cl- 
^há él empaté, atendiendo a los rnéritos

extraordinarios que. debidamente docu- 
mentádoS, figuren unidos ala" instancia . 
presentada àr solicitar tornar parte en 
Ias'oposiciones, según- lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo .9.°-de la or
den-de 30 de octubre dé 1939, con las 
modificaclories est.ablecidas en la ley de . 
17 de julio de 1947, legislación sobre’fa
milias numerosas y demás disposiciones, 

^en vigor.- . . ' • ’
Para q.ue pueda funcionar el Tribunal 

e§ requisito^ indispensable la concurren- . 
'Gia, pór 10’ menos?, de cuatro dé. sus • 

miembros. \ -
Terminado el tercer, ejercicio el Tribu- • 

nal formará y elevará al Ayuntamlenfo 
por cada uno de los turnos (excepto en ' 
él dé caballeros mutilados,'que la eleva
rá .a la Comisión Iñspectora_Provincia!. 
dé dicho,Benemérito Cuerpo, a. tenor de 
lo dispuesto en la circular del Ministerio '. 
de la Gobernación de 7 de dlçiembrè de . 
1939), una propuesta, de tantos oposifo--' 
res aprobados, si los hubiere, como pla
zas existan eri cada uno de dichos gru- 
pos? forinándose aquéllas con los ópó- 
sitores*que hayan obtenido mejor pun
tuación dentro de cada turnó. Si se pre
sentasen opositores qúe concurriesen al 
mismo tiempo pór más de un turno y 
luego, resultasen aprobados con plaza 
eri ellos, ocuparán .puesto' eri' el turno 
que convenga, al efecto de qüe résulteh 
norribrados en los otros turnos 10s opo
sitores que hayan, obtenido puntuación’, 
.entre los restantes, más elevada,

La' no inelusión~en estas propüestas 
significa que el opositor ha sido desapro- 

. do por el cópjünto de los ejercicios. . 
" A efectos ulteriores de escalafón y vi

cisitudes de la vida ' administrativa del 
funcionario, se formará también para 

-su aprobación por el AyuntaTnientOfun.a' 
relación, general de loa opositores apro
bados con plaza, siguiendo exclusiva- 
mente el orden preferente de puntuación-, 
obtenida. . '

Si el. nútriéro de aprobados rib Sfcan- 
. zara al de vacantes,, no'obstante el tras- 
• lado dé plazas dé un.os á otros, cupos, 

las no provistas, se declararán desiertas 
' y se-*procederá a convocar nuevas- opo

siciones cuando éí Ayuntamiento lo < 
ácuérde. \ '

Si\éñ tanto S^e celebran las oposicio-, 
' nes . surgiera alguna nueva vacánte, se 
agregará al turno q“ue corresponda, '

El Tribunal no admitirá más protestas 
[ ni reclamaciones que las anunciadas en . 

el momento -de ocurrir la frifracción re- . 
glarrietitaria que las moti-^e y presenta
das por-escílto durante la sesión inrae- 
diata. . ' -

SOÍICÍTUDES V DOCUMENTACIÓN '

Para concurrir, a estas oposiciones 
. será preciso presentar los Siguientes do- 
cuméntos:

a) Partida de nacimiento, con el fin 
de justificar la cua.lldad de español, va
rón y haber. Cumplídó 18 años, sin exce
der de 35 el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

Los empléados interinos podrári con
currí! a la oposición aunque excedan de 
la edad de 35 años, siempre que no tuvie
ran. rnás de dicha edad el día en qué co- 
•menzatori á prestár sus, servicios en las 
oficinas centrales dç la Corporación.

■ b) Certificación'de buena conducta.^ 
expedida, por la Alcaldía. . •

c) . Certificación de carecer de-antece
dentes penales. . '

d) CertificacJión acreditativa de no

padecer enfermedad contagiosa o defec- 
. to físico que le imposibilite para.el .

ejercicio del cargo.
e) . CeTtificado' de adhesión al Movi

miento Nacional expedido por la Dele
gación Provinciaí o Jefatura de Investi-- . 
gáción de F. E. T., y de las J. Ó. N-S., ,
con excepción de.los militares de todas 
las escalas de categoría igual o superior 
a lá dé subóficiál, ya que están exentos 
de esta/óbligación en virtud de vigente

_ jdfsposiciÓn legal. .
Los q'ué concurran a los turnos res; 

tringidos de ex-co'mbatien.tes,-ex;cauti- 
vos.y de huérfanos dependientes de víc- 

^timas de la guerra, habrán'de preséntar 
el título o.documento acreditativo deja 
condición alegadá. Para probar la ’con
dición de ex-cautivo sólo ,se-rá válido el 
certificado de la Delegación Nacional o

■. Provincial de Ex-’cauti^^ys de F. E. T. y 
; de las J. O. N-S. ~ .

’'-'Las solicitudes, debídamente reinte
gradas con lós timbrés del Estado-y mu-, < 
nicipales y acompañadas de los docu- 
mentos^'exigidos y de' la . justificación de \ 
méritos .’especiales que los opositores , -. , 
quieran aiegar, deberán presentarse en 
él plazó de un mes, á contar de la fecha. ; 
de la publicación, del anuncio de convo- ' 
catori^ en el Boletín Oficial del Estado, 

.¿eblendó abonar ai presentar lá instan
cia la cantidad de veinticinco pesetas 

■ pór derecbqs de-inscripción. ^;*
Los auxiliares que ingresen en ésta ; 

oposición, jjara su ascenso a la catego
ría de oficiales, precisarán inexcusable- , 
mente,ll^vaf 1res años en él cargo de- 
auxiliáry acreditár poseer ún título aca
démico excedido én centro ofictal, o . 
haber óbferiido el grado de oficial pró- 
yisio.nal o de complemento, aun cuan
do estos últimos no ostenten título aca
démico,' todo ello con* arreglo a lo dls- 
.p ties to en el artículo 4.° de la o,rden d e 
30 de octubrede 1939.

cubrirse vacantes de 1.a categoría 
de oficiales, ascenderán- los que posean' * 
las expresadas condíciónes por riguroso _ 
orden de prelación," permaneciendo eu - 
la categoría de auxiliares, cualquiera que ' '. 
,seá ei puesto^ obtenido en la oposición, 

; los que no reúnan lás circ.ünstántias 
fijadas; y si alguno de ellos, cón poste
rioridad, las adquiriese, pasará a ocupar

, la primerá yacante de oficial' que se pro
duzca,quedando eri el escalafón detrás _ 
dé los ascendidos ántériórménte.,

. ; ? Quienes deseen tomar parte en .las 
oposiciones de .las plazas de la Sección 
de Secretaría Contabilidad conjunta- . 
mente; formularán instancia por sepa
rado para-cada una de dichas Seccionéis, 
debiendo, por tanto, “abonar derechos 
dobíesz Sin embargo, el restó delà docu
mentación, no será preciso, presentaría 
por duplicado, bastandó quede unida a 
una de las instancias.

El Tíibhrial,. a quien corresponde la 
’ redacción del progranja de oposición, 

redactará, si lo’estima preciso, normás 
complementarias para el desarrollo de 

••estaa basés. ■

Programa para el ejercicio teórico en 
las oposiciones a plazas de ¿auxiliares ■ 
escribientes de las Secciones de Admi

nistración y Contabilidad <
* PROGÈÎÂMA MÍNIMO

{Común a todns las plazas) “

Tema l. Organfeación áctual del Es
tado español.—Jefe dél Estado.—IdeíT
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general de los rriinisterios y centra 
directivos. :

' Tema 2. . Falange Española TtadiciO' 
' nalístá y de las J‘, O». N-S. — Estudig.

.^ general de sus Estatutos'-r-Actuación de
. la misma en las proyínciás y en los J4u- 
niciplos. f \

Tema 3. Ministerio de ia Gobemá' 
ción, —Organización y servicios qué. 

^ cornpreride.—Beneficencia.—Fiscalíá» de 
' la Vivienda.—Reconstrucción.

Teftikl. Los nuevos fundamentos, 
políticos.— Nommas sobre unidad de .Es- 
páña.—Supresión de reglones autóno- 
rnas.— Ley de Responsabilidades Políti
cas y Depuración de funcionarios.

Tema 5:- Fbndainentó religioso de la 
vidaespañola en el.nuevo Estado, —Có’n- 
sideracíóñ especial 'de la religión en ia 
efiseñ^nza. —Liteí^gación der las ' leyes 
laicas> , .

- Tenia 6. FuñUamento social del nue
vo Estado. —Fuero de! Trabajo y nueva

. . jurisdicción del mismo.--Servicio Social 
d^la mujer. —Protección de Mutilados y

. Ex-combatlentes'.—Prestación petsonál. .
■Tema 7. ..Administración provincial. 

Gobernadores civilés.—Atribuciones y’ 
deberes,— RecuySoscontra -sus. resolu- 
■*ciones. ' ‘ . ’ ; " -<

’Tenía s. Concepto'^ d$, la provincia. 
Diputaciones provinciales, —Organiza-.

• clón^ funcionamiento y atribuciones. 
Régimen de-las Islas Canarias.

Tema:9^. Funcionarios provinciales... 
Clasificación. —Debereé y derecbos.de 

. estos füncionarios,—Sú respoirsabilidad 
y sanción. • ' ■

Tema Ü). Réginien jurídico- <^vin- 
cial. — Recursos contra los acuerdos de 
Organismos y autoridades- provincialés 

^iy casos en los que procede su suspen- 
sión.-’Responsabilidad de las autorida
des y-Organis/no^ provinciales.

Tema 11, Presupúestos provincialés, 
§u formación y aprobación,.—Recursos 
económicos de 1^ Diputaciones próvin- ' 

- ciales, — Consideración especial de Jos. 
arbitrios provinciales. . -
- Tema. 12. ..Itp.pues.tos de cédulas’ per- 
sonales. “Nociones générales sobre las 
personas sujetas y exentas, tarifas e ins-’ 
trucción de cuatro de/ríoviembre de mu- 
novecientos veinticinco.—Idea de la 
aportación *rfíunicípal a la* Hacienda

' provincial.-
Tema,13. Municipios,—Términos mu--, 

nlcipales.--Entidades Íócáles y menores.- 
Agrupacionéslntermunícipares.

Tema 14, Idea, general de la compe- '' 
teñeia municipal y dé las obligaciones 
de los Ayuntamientos'; - Atribúciones deí 

. ’ Ayuntamienfo Pleno y de la, Coniisión
. - Permanente, -

Temá is. Alcalde,-^Tenientes de al- 
. cálde y Síndico.—JReferéndum. — De^e-.

lo de. 25 de rharzo de 1938,.— Carta mu-' 
, nidipal.

Tema 16. Obras municipales. —Mu-' 
nící.palizacíón de servicios.-^éfenes mu
nicipales.—Su clasificación. —Ordenan-^ ' 
zas municipales,-

Téma 17. Secretarios, interventores 
y depositaries municipales.-Funcíona- 

/noá" administrativps, facultativos, Úcr 
nicqs - y de servicios . especiales.—Idea 
general de sus funciones.

Tema ,18. Régiine'n, d^ tutela y de 
adapción. —Concepto general de los re- 

' cursos contra acuerdos municipales y 
# c^sos en jos que procede la suspensión 
'.^ de ellos. — Rfispónsabilldades.

* -1 Tema 19. Presupuestos municipales. 
Principales gastos que deben índulrse.

j Presupuestos extraordinarios.— Legisla- 
i ción vigérite, , ■ - , -

Terna,20.; De los'ingresos municipa-- 
les en general.-'-Récúrsos especiales de 
las entidades locales íménores. —Del pa- 

‘.tîimpn'fo’muniçipai. -
Téma 21. Nociones sobre las contri-' 

bucionés e irnpuestoi generales cedidos 
integramente a los Ayuntamientos, según^ 
'el Es tatútó. y demás leyes vigentes. —De 
Ias cónceslones dei veinte pdr.cíento de 
las cuotas del Tesoro, de la Contribución 

/ territorial, riqueza urbana y de la Cob- • 
tribución Indnsfriai. —Des^oblamfen-to 
de la Contribución urban^ en arbitrios - 

. ^sobre el valor de lo?’§oIarQS,
Tema 22., Nociones del aTbiti;io sobre 

el producto neto de las Compañías Añó- 
nimas y>Comanditarias por acciones n'ó’^' 
gravadas en la Contribución industrial’. 
Idea de Tos-demás arbitrios munieipálaSj 
según el Estatuto, . - ’

/ Tenia 23, Repartimiénto general,— 
Partes de qué consta,— Personas sujetas 
a la obligación de contribuir en la parte 
personal,—Base de imposición —Perso- 
nas obligadas a contribuir en lá parte 

^eal —Basés y rendimientos objeto de-' 
'gravamen.-7-A quien compete la íprrña-
Ción- del repartimiento.
• Tema 24. Idea generat de las récau- 
daciones de fondos provinciales y muni
cipales.—Prescripción dé .^réditos a fa
vor 0 en contra de lás Corporaciones 
locales.—Nociones de Ib cóñtabilldad y 
cuentas nfúnicipales y provinciales.

■ SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Adición al programa mínimo

Tema 25. Leyes furida'méntales dei 
c actual Estado Español.—El Fueró de los 

■ Españoles. , • -
Tema 26, Las-. Cortes Españolas.— 

Competencia y funcionamiento. Léy deí 
referéndum nacional. *

Tema27. Instituciones políticas.-La 
Ley dé Sucesión —El Consejo dei Reino 

. y el Consejo de, Regencia. ■ S
„ Terna;28. El procedimieirto adminís- 

, trativo.—La materia contencioso-admi- 
ñistrativa.— Ley de 18 de marzo de 1944. 
El recurso de agravios,

Téma 29. Consejó de Minis tros.-Mi
nisterio^ dé Asuntos Exteriores, ,dé Jus
ticia.del Ejército, deMarinay dei Aire. . 
Direcciones Generales que comprende 
cada uño de estos Departamentos.

Tema 30. , Ministerios de -Hacienda, 
de la Gobernación;, dé^ducación.Nacio
nal. de Obras Públicas, de industria y 
Comercio,/de Agricultura y'de Trabajo. 
Direcciónes Generales que comprende 
cada uno de estos7Miñísterios. ,

Tema 31. . Clasificación de fos habi- 
tantes*del término municipal.—.Concep-: 

- to de. cada una de las categorías^— Pa
drón ,municipal de babítantR.-^Sus 
renovacíones y. rectificacio'nes.—Inscrip
ción- én el mismo-, — Cómo, se quiere y ' 
cóihio se pierdé la vecindad.—Censo de 

^población. - , •
Tema 32. Orga*nlsmos niunicipaÍes, 

Breve idea, dé sq composición y funcio
namiento.-Comisiones auxiliares y es
peciales. . -

Tema--33. Concejales —Cpmo se eli- ' 
gen. —DeCiet<^de 30 de septiembre de 
194.8. C -

Tema 34. Entidades Locales Menores.. 
Facúltades de los Presidentes de; sus 
Juntas Administrativas. — Acuerdos"mu
nicipales quu para su efectividad requie-

rén autorización previa de la sun-n'S 
ridád. J

. ‘ Tema 35. .Exigibilidad de proyecto «H
presupuesto para-'reaUzar obras municC 

- pales. —Nociones sobre Ia tramitació/I í 
y resolución de expedientes de ensanch/^ 
y extensión.—Idem de mejora anterior^5 
de las poblaciones; ..■.' /

Tema 36. Nociones sobre la tramita I'- 
ción y resdlución de expédiérites deU 
saneamiento y urbanización parcialC j 
Idem sobre.los sér^«los municipals'‘3 

r^;.Obras'municipales ordinarias.— Policía S 
municipal ^n’ orden a las obras y eáta-'M 
blecímientos particulares, . .1 J

Tema 37r Expropiación forzosa ~ B 
Teoría; dísposiciónes dq,aplicación aiasi ■ 
enajenaciones forzosas Íjey^das a .cabo i 
por Ips Ayuntamientos y preceptos fun- v 
daméntales dé TÓs cuatro períodos que f / 
comprende su tramitación. M
•Tem.a 38, Modós de re ai izar se Jas'l fe 

obras y seívieios-múnicipalés,—Fotmasí • 
. dé contratarse los'mismos’--Contratos! 1 
:.que han de celebrarse por concurso H
Obras 0 servicios^que’pueden concertar* 1 
se diréctaménta o réalizarse por admi-. i 
ñistíación, —FormaHdades necesarias H 

- para que puedaE#celebrarse43or coñeier- j ;
to dirécto de^rrniriados contratos. H

Terfíb 39. Tramitación, dé Ias subas | ¡ 
tas y coricursos. —Cláusulas indispen-í k 
sables que han de figurar eir todo pliego 11 
de condiciones.—Casos de incapacidad 1 fe 

'e incompatibilidad.parà ser contratista. H
Porcentaje de los depósiíos' provisiona-1 fe 
les y definitivos.-Clase de valores que 3 
pueden servir de fianza. * , .

Tema 40. .Doble personalidad púWica 1 
y privada, de la Ad^inístraclóñ en ma- y 
teria de contratación. — Concesiones ad-1 
ministra tivas’ ' 1 ?

, Tema 41. Forma establecida párá el 
mgreso de loáfuncionarios municipales, j fe 
Sus deberes y derechos.—Faltas en que J fe 

_no habrán de incurrir y, correcciones.' fe 
disciplinarias que púeden iiqponérseles.. ! Í 
Recursos cont»a las ■mísmás.— Fundo- H 
nários y subalternos. J ;

, Tema. 42. Reglamentacíoneis del tra-p 
b^o en general. —Los seguros sociales h 
en su aplicación* a las entidades muñid- ! 

-i^feles: Seguro de Vejez, Subsidio Fami- j / 
llar y Protección a las faáblias ñume- j i 

'"rosas■ • . - ' ’ ' H
Temq 43. ■ Los seguros-sociales en’su j 

aplicación a las entidades municipales: j 
.Accidentes dél Trabajo, Seguro'de En-J i 
férmedad 'y Plus de cargas familiares. ! / 

, Montepíos-dé previsión social. . j;
Tema 44., De los. bienes,municipales, ! ■ 

Clasificación dé los mismos. T-J^equisi- j ; 
tos para su enajenación. ^Aprovécha- J ; 
miéntp y disfrute de ló> bienes coiñu- fe i 
nales.; . ¿y

Tema ;45. Co'ncepto de instanda;•'j / 
- acta, certificación literal y en relación) / ; 
’cómunicáción, .^querímiento, citación, fe / 
convocatoria, copia-simple y con: dilh 1 / 
gencia de' comp'ulsa, dictáme.n, informe ; fe 
y nroción. —Gargafeme. libranjíento, nó- ; 
mina.-^Dei^reto, providencie, diligencia, ' 
nota,—Diferentes ríiañeras de iniciarse \\ 
un éxpedientei \<
' T^nq 46., Reintegro del impuesto del ; fe 
Timbre que precisan los documentos 
más corrientes æn las' oficinas munici- 
pales.-Forma én.que han de reintegrar- i 
seloS documentos y escritos en general 3 
sometidos al Tímbre por pliegos. Oblb 
gaciones y responsabilidades dq los fuh- i 
cidnaríos en la entrega y .admisión *de 
dqcumentqs con referencia al Timbre. !
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1 Tema 13.; Preposición.^Su^enume- 
■ ración, . ' » - , .

Tema 14. Conjunej^óñ,—Diferentes 
ciases! 
¡ jema 15, Interjección.^—Sus clases..

Tema'16. ’ Figuras de dicción.—Figu-' 
ras por adición' por supresión, por alte
ración y por contracción, : ,

Tema 17. Sintaxis. — Su edneepto y 
división. —Oración y sus eíemehtos, 
Gopeordancia.— Sus clases. *

Teína 18. Prefsodia. —Acento prosó- 
dicoí—P.aIabras y.su división por el pú- 
merp de sílabas y por el acento. ■

Téma 19. Ortografía,—Uso de las 
letras mayúsculas.— Letras de escritura, 
dudosa. ;
■•/Tema 20. Reglas principales pata el 

. uso de las’ letras'de escritura dudosa.
Acento ortográfico.—Signes de puntuá- 

, ción y Regías- para el empleo de los 
mísníós. '

-, ó ' SECCIÓN DEXONTABIÍIPAD ■

Adición til programa mínimo

' Tema 25.’ El procé/ÜmientÓ adminis
trativo, La materia > con ten¿ioso-a<^í-

• nístrativa. —Ley de’ 18 de marzo de 1^44. 
EI recurso de agravios. -

Tema 26, Organismps municipales, 
1 Breve Jdea de su composición y füncló- 
p namiento.—Goraisiones- auxiliares y es- 
i peciales. . Y

i! Tema 27. Concejales. — Cómo se eli- 
jeh.-^Dectelo de 30 de'aepHembre de 
1948. \ ’ ■ . . ,

T.ema*28. Modó/de realiztfrse las 
obras y serviéiós municipales.-^Formas 
de contratarse jos mismos.—Contratos 
,qúe ’ han de. celebrarse pór C9ncurso. 
Obras ó servicios que pueden concer- 
tarse diréctamente o realizarse por ad- 
minlstracíónj.—Formalidades necesarias^ 
pata quepuedan realizarse pol conóierto 
directo deteímipados contratos:• '

Tema 29. .Tramitación de láS subas
tas y concursos. —Cláusulas indispensa
bles flue hàn de figurar en .todo pliego ' 
de condiciones.— Casos de incapacidad 
e incompatibilidad para ser contratistas 
Porcentaje de los depósitos provisionar 
les y definitivos, —Clase deí-valores que 
pueden servir dé fianza, 
. Terna' 30, Doble personalidad públi- 
ch y privada de la Ádministración en' 
materia de contratación,— Concesiones^ 
administrativas. . G 1

Tema 31. Forma ést^lecida para'el 
ingresó de los funcionarios municipales. 
Sus debérés .y derechos:—Faifas en que 
nó-habrán dé incurrir y correcciones dis
ciplinarias- que 'puedeb imponérselés. 
Recursos* contra , las mismas. — Fundo 
narios •y-?ubaltetPos.'

Tema 32. Reglamentación del traba
jo en général.—Los seguros sociales en 
"su aplicación a las entidades mupicipa- 
les: Seguro de Vejez, Subsidió familiar 
y Protección a lax familias numerosas.-

Tema 33.* Los. seguros sociales en su 
aplicación a las 'entidades municipales: 
Accíd-entes del* Trabajo, Segpro de En
fermedad y Pius.dé cargas familiares. 
Montepíos de previsión social. M 
- ’Tema 34. Dé les bienes municipales. 
Clasificación dé los mismos.-^Requisi- 
to,s pafa su enajenación.-^Aprovecha- 
miePto-y disfrute de los bienes comu
nales. ' ' . < ,

Tema 35. Él silencio, administrativo'' 
y su aplicación.—Modo de cojnpo|arse 
los plazos en el procedimiento admjhiis-

Tema 47, El. silencio administrativo 
. y su aplicación.-Modo de computarsé los 
plazos én el procedimién'to administra
tivo mpnicipal.—Requisitos para qué. se 
tengan por.bien hechas las notificaciónes^- 
de providencias O acuerdos municipales. ’ 
Acuerdos que causen estado y acuerdos 
éjecutívos. —Aci|erd0s firmes' 
’ Tema 48. Recursos œntra las resolu
ciones municipales. *
/ Tema 49.; • La Ley de Bases de Régi- : 
men Local de 17 de julio ue*:1945. — Prin- 

Scipales modificaciones que introduce. 
; Tema 50. Reclutamiento yreemplâÆo 

• del Éjército.-Del alístamientíTd^e mozos. 
Rectificación y cierre del mismo. —De\lá 
clasificación y declaración dé soldados. 
Exclusiones del servicio militar. —Prófu
gos. — Prórrogas de incorporación a filas. 

xTeriiá 51. De los gastos municipales. 
Gastos ordinarios y éxtraordinariós.— 
Gastos obligatorios y voluntarios.-Or
denación de gastos..—Orderiácit^n de 
pagos —Forinalización y realización de 
pagos.,—De la intervención de la gestión 
económieai— Bases de ejecución de; 105 
presupuestos municipales. .^^

GRAMÁTICA CASTELLANA ■••' ' ,

Tema 1'- Definición de Gramática.: 
.Su cflvisión.—Morfología. — Letras. — Sí
labas y palabras.—Oración.—Partes de, 
la Oración?-.^

Tema 2. Accidentés gramaticales.— 
Género.— Sus clases,t^Número. —Cuán
tos son los''húmero>,—Cuáles son.

Tema 3. Nombre .sustantivo.-Sú di- 
vi§ión.—Reglas del género de los nom- 

, bres por su significación y^or su tenhi- 
nación. —Reglps concernientes ai núme
ro de los nombres. •

Témá-’I, Nombres primiHvos y deri- j 
vados.—Simples, cómjmestós y parasin- ¡ 
■téticos:—Concretos y abstractos.—Co- ! 
lectivos, partitivos, múltiplos y'verbaíes j 
Aumentativos y diminutivos, i

Tema 5-, Nombre adjetivo,—Gu div4--i 
, sión.:^Adjetivos de una ó dé dos termi- ! 
naciones.--División dei adjetivo por su ! 
significación y por su composición. - 

Terna 6. Pronombte.— Su división. 
Pronombres personales.— Pronombres 
posesivos. —Apócope de algunos pose
sivos.—Pronombres dernostrátivós, re
lativos e indefinidos,

Tema 7. Articuló.—Su división..- 
'Fórmás del artícuío. — Verbo.-rDivisio
nes del verbo por su’ naturaleza, por su 
significación y por su conjugación,

Tema 8. Conjugación.-Accidentes 
/gramaticales del verbo.—Radical y desi
nencia.-é Verbos auxiliares y su conjuga
ción,—Conjugación deí Verbo. Haber. 
Conjugación dél verbo Haber cojno tfan.- 
sitivó. ■ -

Tema 9. » Cónjugación del-verbo auxi- 
liaí Ser,-Conjugación de los verbos 

■regulares Amaj. .T-ernér, .Partir, eomo - 
modelos de la primera, segunda y ter
cera conjugación;

Tema' íC .̂ Voz pasiva de los verbos. 
Conjugación del verbo Amar en. la voz 
'pasiva,Verbos irregulares.— Cambios 
qué no constituyen irregularidad.

Terna 11. Clasificación general dé fçs 
verbos irregülafeSjL — Conjugación de al- 
gurios verbos irregulares. — Verbos cuyos 
participios pasivos^son-irregulares.. 
Principal'^ yerbos' que tienen dos par
ticipios. . . ■■

Tema 12'. AdVérbío. - Clasificación. 
; Advérbiós aéabados en mente.—Mohos 
^dy/erbíaleS. • ’ ' 

trativo nruiiicipal.—Requisitos para qué 
^e tengah porbienhechas* las notlfica- 
-ciones*de pro'Videncias o acuerdos n^m 

. nlcipales.—Acuerdos que causamestado 
y acuerdos-ejecutivos,—Acuerdos-firmes. 

'Tema 36. Derechos y tasas: Concép-' 
to de unos y^otras. —Determiriacióh del 
tipo de percepción en los derechos y ta
sas por prestación de sérviciós.—Idem 
en. los aprovechamientos especiales?- 
Fundamentó de la obligación de contri 
Fuir. —Cuándo sé dey.en^an. — Exencio- 

“ nes por derechos y tasas. • , -
Tema 37. Contribuciones especiaíes. 

Norm as-gene-rales d e'aplicación?-Cón- 
tribuéloneS' espéciaíes porcaumentos de- 
tefminí^dos .de valor. —Idea general de. 

Tas mismas. —Idea generaTdé las demás- 
•contribucionesespeciales. :

Te,ma 38. ingresos que- constituyen^ 
la imposición municipal: a)'Contribu- 
ción dé Usos y'Consumos, b) Ímpue'slo 
sobre el vinó y la sidra, c) Recargó sobre 
la contribución Industrial,y de Comer- 

. cjo',- d) Recargo sobre la contribución.de 
Utilidades. e)Recargó sobre el- impuesto 

Mífél JEstádo que grava él consumo de gas 
-y electricidad, f) Recargo sobre, el im
puesto del '3 por lOQ que grava el pro
ducto neto de lá^xpíotaciónes mineras.

Tema 39. Ide^ geng^raí d'él fondo de 
las Corporaciones locales. —IdeaJeneral 
de los siguientes arbitrios: a) Sobre ca- 
sinós'y círculos de recreó., b-)-Sobre car 
rruajes y caballerías dé. lujo y velo- 

_cípedos.'-c} Sobre pómpas fú.nebrés¿ dp 
Sobre traviesas en-espectáculos públi- 
e'ós.—PréstaciÓ* p.érsonai y de trans
portes.—Imposiciones especiales y tra
dicionales.’ .

Tema 4(L Arbitrio sobre solare^, sin 
edificar, -Solares objeto del-arbitrio.— 
Base de éste, personas obligadas al pago, 
tipo de gravamen. —Dé la formación del 
Registro de solares.—.Normas que regu
lan: a) La inclusión de.los inmuebies sú^ 
jetos di arbitrio, b) La estimación- de 
superficies, c) La estimación’ de valores.. 
Matrícula de contribuyentes. Modifica-- 
dón de-ésta y del Regisfro —Defrauda
dores por este arbitrio. , ' <

' .’ Tema 41. ■ Arbitrió sobfe. el incremen
to del valor de. los terrenos -Ohjeto/del 
mismo..—Determinaeióp del período im
positivo y dél valor del inmueble.— Tipo 
impositivo. —Personas s'obre las que re
cae ei arbitrió.—Pefsóhás obligadas al 
pago-.-—Exacciones y reduccíoneL —Del 
ffácciónamieiito del,, pdgó. — Liquida
ciones.v -

Tem/^42. / Arbitrio sobre eí consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes,æâr- 
nes, volatería y caza menór, pescados y 
mariscosjfinós. -^Personas sobte quienes 
recae.—Formas de exacción y<.riormas 
que la regulan. — Cuándo.se devenga -este 
arbitrio,. — Personasi4.obligadas,, directa- 
me'nté*al pago y personas obligadas sub- 
sidiariamente.T-Dél págo garantizado. 
Concieto ppr este arbitrio. —Defrauda? 
trón.— Multa^. ' -

Díspósiciones especiales de este arbi-. 
trio, relativas:n) A.bebidas espirituosas 
y alcoholes; b) A carnés, volatería y 
caza menor, c) .A pescados y mariscós 
finos'. . ' .

Tema 43. Imposición y ordenación 
de las éxaccionesmunicipalés.—Normas 
que las-regulan.,— Contenido de las Or
denanzas de^ exacciones.-Tramitación. 
Reclamaciones.—Su;spensión de los 
acuerdos - relativos a exacciones — Del 
orden de Inrposjción . de las exacciones.
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Depósitos de fondos: Claveros, man
damientos' de ingreso y de pagO; manda--, 
mtóntjQs de-pago a justificar. . ‘

Tema-44, Del crédito local.—Recur
sos especialés para la amostización de 
empréstitos, —De tos Presupuestos esp^r 
ciales.—Recursos especiales para Presu
puestos de Ensanche.. ?

Beneficio fiscal que, en relación con 
el Estado, disfrutan las Corporaciones 
locales.—Inspección, fie rentas y exac- 
ciónes.—Defraudación y penaiidad.

Tema 45. Tdea'general , de -la múnici- 
paiización de servicios^—Distintos sisf 
temas de municipalización. - Nonpas 
qué regulan cada uña de ellas.

Tema 46, Gastos órdinarips y extra
ordinarios; obligatorios y voluntarios. 
Ordenacíóh,jle gastos. —Ordenación de • 
pago's.—Formalización y realización de 

' los pagos —De.la interventión y gés- , 
* tión económica."-fiases dispositivas del 

Presupuesto ordinario del Ayuntamífen- 
to de Valladolid. . ' 

Tgma 47. Liquidación del Presupues
tos-Resultas del mismo. —Exceso de 

-^.ingresos, ingresos no realizados y crédi-- 
tos no invertidós. —Detérminaefón fiel, 
déficit .y del superávit.—Modificación 

■ del Presupuesto: habilitación y suple
mentos de crédito; medio dé cubrirías, 
su tramitación.

- Tema 48. Impuesto^ de pagos al Esta
do.—Concepto:—Objeto dé'lmposíción, • 
Forma de exacción. ' , 

Impuesto fiel timbre.-^Reintegró de . 
los libros, Cuentas y Presupuestó muni
cipal.—Principales documentos sujetos 
a este impuesto que se tramiten en- las 
oficinas municipales. '. ' 

Golitribución sobre utilidades de l,a 
riqueza inobilíaria-. —Conceptos grava
dos por la misma y tarifas en. que se 
agrupah^ —Personas sujetas al pago fié 
esta contribución.—-Tarifa 2.“: obliga
ción de los Ayuntamientos en felación 
con los- títulos di su Deuda municipal. 
Tarifa 3;“;'ldea general de las normas 
relativas a Ias explotaciones industriales 
y comerciáíes de los Ayuntamientos. 

Tema 49. Tarifa 1.^ de la cGñtríbu- 
'ción sobre utilidades de la riqueza mo- 

‘ biliaria. —Qué^ se /entiende ppt-utilídades 
eventuales; /icumulación_ por_ servicios 
anejos, derivad (% y cómpletñentarios; 
exenciones, reducciones y dietas'.— Obíi- 
gactones fié los habilitados y fuficiona- 

; rios.-Utilidades libres del impuesto. 
Obligaciones de lós ^ Ayuntamientos so
bre retención fié este impuesto.— Res
ponsabilidad subsidiaria. '

. GRAMÁTICA CASTELLANA -

(El misriio programa de la Sección de 
^Administración.)

’contabilidad ■
Tema -1. Conlabüidád en general. 

Concepto; —División de la cantabílidad. 
. SistemaS y procedimíentós de conta

bilidad.—Hechos contables.—Cuenta.- 
Personificación de las cuentas.—Débito, 
crédito y saldo. . • .

Clasificación de los llbros de-contabi- 
. lidad.—CoriCepto del Diario y del Mayor, 

Tema 2, ^Contabilidad municipal.--' 
Sistema a que han de ajustar su conta-' 

, bilidad los Ayuiitamíentos,,—Libros que' 
' han de llevarse en la Intervención de 
' Fondos y en la ¿Depositaría municipal; 

legalización, de unos y piros;—Cómo de
ben subsanarse los errores.-

El Inventario municipal,-'Conceptoy 

contenido del mismo. —Cuándo procede 
,su rectificación''.

.Asientos a que da lugar el inventario, 
en”la apertura y cierre del çjerclciô eco- 

, nómico. — Asientos motivados posJaréc- 
tificación del Inventarió! .

Tema 3. Contabilidad municipal.— ! 
Disposiciones del Estatuto municipaly 
su Reglamento de Hacienda^ sobre-los 
siguientes libros: Diario de operaciones. 
Diario de Intervehción de. Ingresos, Dia
rio fié Intervención 'fie ^agos,' de Ar
queos, de Cuentas corrientes,, por'ar- 
tículos, de Inventarios y de. Balances.- ’ 
Concepto y. e_structúra dé cada uno fie 

.estos libros. '
Contabilidad de los Presupuestos ex

traordinarios-y de los-ingresos espe.cia.iés 
a qué se refiere el artículo 118 del regla
mento de Hacienda municipal. *

Tém á 4. Liquidación del presupues
to :—Resultas del rhismo. — Exceso de 
■ingresos, ingresos- no . realizaclos y efé- 
dltosmo invertidos, —Determinación fiel, 
déficit y del superávit. - -

Modificación del presuptresto.—Ha.- 
bilitaciohes y suplementos fie crédito, ! 
Medios de cubrirías.—Su tramitación:

Asientos de liquidación delpresupues- j 
tó, —Asientos motivados por las habili- -i 
raciones y süplementos dé_c'rédlto. j 

Tema 5. El créditá^unicipaL—Dis-,{ 
tintos medios que tienen los municipios ' 
para.acudir al crédito público. —Fác.tura 
de cupones y dé Títulps amortizados; 
trámites para su pago.

AsieritosVeli^tivGS-a la emisión dé em
préstitos y a la puesta én circulación y 
amortización de Títulos dé la Deuda 
municipal.'—Asientos sobre concesión y* 
tancelación de préstamos.

Terna 6. 'Distribución mensua.l de^ 
fobdos.—Custodia de los fondos munici
pales según-el artículo 565 del Estatuto 
municipal.—.ClaverQs. — Comefídode es
tos funciónarios.—Requisitos . para el 
Ingresó .dé fondos en la "Depositaría y 
para retirarlos d'e la misma. — Estructura, 
requisitos' y tramitación de 10's,Marida-. 
mientos de ingreso y de los Mandamign- 
tos de pago.—M.andamiento'de "pago a 
juslif^ar; cuándo procede.—Plazo para, 
su justificación.

Contratación del servicio de Téso- 
rería. ._..,.

Balance mensual, — Cuentas \tr4més- 
trales. —Arqueos ordinarios y extraor-, 
dinarfos. . . - ' .

Asientos: Sobre apertura del presu- , 
puestó; sobre ingresos y pagos por cuen- • 
ta fiel presupuesto; por operaciones.de 
Tesorería,—El contraído de gastos e. in- 
gfesos,. " / , —

Tema 7:. Cuentas anuales:- De Pátri- 
mónió, de Caudales, de Presupuestó^ 
Concepto, estructura y documentos jus
tificativo^ de -cada una de ellas, —Quiéii ' 
las forma, quién las rinde y plazo én que 
ha dé téñef jugar.

Aprobación provisional y aprobación, 
definitiva de las cuentas, - 
Cuérita depresupuestos extraordinarios. 
Cuándo ha de rendirsé, ■ 
'Valladolid, 22 de enero d^1949. —El 

alcalde, Fernando Ferreiro.
■ ' .428

’ Ayutítamiento de Valladolid

AÑ.UNCIO . , '

Dando eumpllrftlento a lo prevenido 
en el párrafo «egundo del artículo 352 
fiel Decreto de 25 dé enero de 1946, sobre

OrdenaGlón provísiotíal de las Hacien- , 
das locales, la Cuenta, del Presupuesto- j 
-Extraordinario de 194^ para construe- h 
c.lón de Viviendas Protegidas y Estadio 
Municipal, se encuentra expuesta ai pú
blico en la Secretaría: de este Ayunta- 5 
miento juntamente con sus justificantes ' 
y el dictamen dé la Comisión, por tér- ;^ 
mino de quined'dias, durante cuyo plazo 
y ochó días más',*se admitirán los repa-^ 
ros. y observaciones que puedán formu? 
larse por escrito, l .

Valladolid, 29 de enero de 1949,—El 
alcalde,’Fernando Ferreiro. ' ó :

388’ ' i

Becilla de Valderaduey
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes fie'esté término municipal 
córrespondiente al año 1948, ' se hallad • 
expuesto én la Secretaría fié este Ayun
tamiento. por éspaclo de quince días, 
para oír reclamaciones.

Becilla de Valderaduey, 28 de enero 
de 1949.—Eralcaldé^ Tomás de la -Vega.

' : 356-211

Gastromembibre
. ' Pof el plazo de quince: días se halla 
expuesto , al públícó en la. Secretaría 
rriuniçipaî el presupuestó ordinario y las 
ordenanzas fiscales para bl'ejerGiclp de 
1949,<a los. efectos de su examen , y 
réclamaciónes. • ■ ’ .

• Cástrómembíbre,' 27 de enero de 1949., 
El alcalde, Eloy Alvarez.

. 350-212

Castromembibre . * ó
Hecha la rectificación del padrón fie i 

habitantes de este término .municipal - ■ 
corréspondíenté al año dé 1948, se halla 
expuéstó en la Secretaría de este Ayun- , 

-tamlentó" por espacio de quince días,ó 
p'ará oír reclamaciones. . ■ '

Castromemblbre, 27 de enerp de 1949. ,
El alcalde, Eloy Alvarez.

? T ^55-213 ;

. Medina de Ríoseco .
Ignorándose el p.aradero;fie los-mozos .. 

que a continuación se expresan, corn- 
prendidos , en el Alistamiento dé este . A 
Ayuntamiento del reemplazo de 1949, se • 

. lés cita por la presente para que cómpa- ••' 
rezcan en esta Gasa Consistorial, .pof sí : 
o pof medio fié representante, en l©sác- 
tós de rectificación del alistarniento, lee- ' C 
lura y cierre del mismo y clasificación y ' 
declaración desoldados que tendrá lugar 
en los días 30 de eneró, 13 de febpéró y. 
20 deí mismo mes de febrero, quedando 
apercíbldfis que., de no'comparecér, sé- - 
rán declarados pfófugos. *

f ’ MOZOS QÚF^ SE CITAN

Casimiro Alonso Cardo, hijo de Mar-. • 
elano y de Calixta/ -

Venancio Alonso Cardo, Íiijo del^ar- 
elano y de Calixta. .

Jesús Fernando Alonso Lópézi hljode _ ' 
Felipe y de Gila. . . '

Guillermo Fernández Ruiz, hljo de- 
(juillermo y de Goñzala. , j

«S'

ij
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7 de febrero de 1949 7- .

Juan-Antonio Jiménez Salazar,-hijo ae 1 
Aquilino y de María.

; Benito Merino Calafate,, hijo de Teo- 
doro y de.rMaría. ■

Tomás Merino Calafate, hijo de Satür- 
' nino y de Florentina.
, Nicolás Salazar Salazar, hijo de José y 

.Ámparor' -
Luis Sántlsteban, hijo dé Aritonió y de 

Z - Teresa. , '
Medina de Ríoseco, 24 de enero de

1949. —El alcalde, J. Amigo.
312-214

Megeces
Ignorándose el pagadero

Eusebio Papellán Mena, hijo
.Hermene'gifda, nacldp el 9 de marzo de 
1928, córntprendido en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1949, se. cita por el presente para que 
-comparezca en esta Casa Consistorial,

de! mozo 
de León y

por sí o-por .medio de representante a
los actos'de rectificación del alistámíen' I -

• to,* cierre del mismo y clasificación y j 
declaración de . soldados, qu'é' tendrá j 
lugar los días 30 del actual, 13 y 20 de

. ;debrero próximo, respectivamente,.-guè- 
-dando apercibido' que, de no compare- 
<er, será deçiarâdo prófugo a lodos los
^fectoslegales. ’^ ^- 

Megece^,. 25 de enero de 19'49;—El al
calde,. Lorenzo Manso.

359-215

Pollos
'Gonféceionadas las cuentas municipa

les correspondientes, al ejercido de 1948, 
:se hallan expuestas ai público en la 

‘ Secretaría-Iriterveneión de este Ayunta
miento, por un plazo de quince días, 
álos efectos de exarnen y reclamaciones^ 

Pollos, 27 de enero de 1949.—El alcal
de, Mariano Campos.

349-216

La Seca
Ignorándose ef paradero de los mozos’ 

■que se citan a continuación,’ así como el 
dé sus padres o personas que legalmen- 

, te lo representen, los cuales se hallan 
incluidos en el Alistamiento de mozos
de está'villa y año actual,.por média del j 
presente cj^virtud de no ser posible ha- i 
-cer las qotincaciones personaímenté. se i 
cita, Hama y emplaza a los mlsmos, sus j 

. padres, parientes o tutores,- para que- vu v. jyiv«^» uc majui,
asistan comparezcan en esta Cása ¡. cuantía dé que se hará mención se ha 
Consistorial los días 30 del mes actual, ’
13 y 20 de febrero próximo y hora de las- • 
10 de su mañana, a los actos de rectifica
ción dél<^Alistamiento,-cierre de lista y 
clasificnción y declaración de Soldados, 
apercibidos que si dejasen de hacerlo,
«erán «declarados prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN ^

■. Sebastián-José Herrera VlHafrancés, 
.hijo de Sebastián y,de Dolores.. A.

Máxiinó~Martín Vegas, hijo de Maria- 
«9»-y-de Basilisa. - , - -

, Sirnón Méndez Capellán, hijo de Euge
nio y-de Antolina.

Rufino-Manuer Tejedor Revuelta, hijo 
•ne Manuel y de Delfina. ’

La Seca, 25 de enero, de 1949,— El al- 
calde, Victoriano Cantalapiedra.

A 357-217

Vítlaldn de CanipÓs
Ignorándose el paradero del mozo Ra

món Villalón Gato» hijo de Ramón y 
Felicidad, nacido el día 24 &e diciembre 
de 1928 en esta villa, y hahiendo sido 
comprendido en el alistamiento forma-' 
do para el reemplazo de este año, se le 
cita para que por sí o .por medió de' re
presentante, comparezca^ en esta Casa 
Consistorial a los actos de rectificación 
del álístamíeñto. lectura y cierre del 
rñismo y clasificación y declaración de 
soldados qus tendrán' lugar los días 30 
de enero, 13 y 20 de febrero, respectiva-; 
mente, quedando apercibido, de no qom- 
párecer, de que será déclarado prófugo,

Villalón de Campos,, 25 de enero de 
1949.—ElaIcaldé,ManuelRomón.-

• • ' '287-21a

lllMINISTRlClOfi SE 1

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2 T -

Don Manano Gimeno Feroádez, magis
trado, juez de instrucción del distrito 

.numerados de Valla’dolia y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requlsitóríá que referenté al pfocesadó 
Pablo Llorente Callé, y en causa núme
ro 381 de 1948 sobre robo, se insertó en 
el-«Boletín Oficial» de está provincia 
número 279 de féclm 13 de diciembre de 
1948, en atención a habér sido habido y 
reducido a prisión. *

Dado en Valíadolid_a .uno de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nuevé.— 
Mariano Gimeno.--Celedonio de Barfe-
ra-

• 397

i ‘Don

VALLADOEID.-NÚMEROS «

Mariano Gimeno Fernández, ma
. gistrado, juez de primera instancia.del 
distrito núrriero dos de-esta ciudad de 
Valladolid y. su partido. ■•

Hago saber:. Que en el jpicíp de mayoi; 

dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parle dispositiva, dice así:

«Sentencia-—En la ciudad de Vallado-
lid, .á veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. El señor don 
Mariano Gimeno Fernández, magistra-. 
do, juez'lte-priniera instancia del distrito 
número dos d^é esta ciudad y su pairtido, 
habiéndo-visto y examinado Íos’presén- 
tes autos declarativos dé mayor cuantía 
seguidos aünstahcla'de don Jesús Mateos 
Ruiz, mayor de edad, casado, químico y 
vecino de esta ciudad, representado por 
el procurador don José María Stampa y 
Ferrer, bajo la dirección.del letrado don 
Vicente Guilarte, contra doña María 
Cruz Macúlet y Ruiz, don .José Delgado 
Horcajo,.don -Buenaventura Delgadp 
Horcajo, doña .Josefa Valverde. Horcajo, ■ 
don Miguel Valverde Horcajo,-doña An
tonia Valverde Horcajo, doña Antonia

Horcajo Giménez,, don Diego Horcajo 
Giménezr don Bernardo Horcajo Gimé
nez, doña Antonia García Valverde, do- . 
ña Rita Valverde García,' don Nicome
des Caballo Horcajo, de paradero des
conocido yen rebeldía' sobr-e indivisión 
de una finca y Otros extren)os, en cuan
tía de 50100(1 pesetas, yT-’ . '

Fallo: Qué estimando laldémanda ln- 
terpuésta'enl.estos autos pOr don Jesús 
MateOs Ruiz, contra doña María Cruz 
Maculef y Ruiz, don José y don Buenas ? 
ventura Delgado Horcajo, doña Josefa, 
*^.^^ Miguel-» doña Antonia Valverde 
Horcajo, doña Antonia, don Diego, don 
Bernardo Horcajo Giménez, doña An
tonia García Valverde, doña Rita Gárefa ' 
Valverde.y don Nicomedes Caballo Hor
cajo^ debo declarar como declaro, que el 
actor don Jesús Mateos Ruiz^le asiste el 
derecho a cesar en.la indivisión de la 
casa número 11 de la calle del Val, de 
esta ciudad, y por résulter indivisible di
cho Inm'ueblé debe ser vendido en públi
ca subasta y repartido su precio entre 
los demandados cepropiétarios en pro- 
porción a sus respectivas cuóta's y previa 

/deducción de los gastos- de división; to
do ello sin hacer especial declaración 
en cuanto a costas. . -

. Así por esta mi sentencia qué dada la 
rebeldía de los demandados.se notificará 
por medio del «Boletín Oficial* de la 
provincia, su eacabezamiento ^ parte 
dispositiva, definitivainentejuzgando en " 
esta primera. íñ.stanciá lo .pronuncio, 
mando y . firmo.-7Mariano Gimeno.— 
Rubricados.* , '

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a referidos demandados, 
en ignorado' paradero y en rebeldía, ex
pida el «presente en Valladojld, a veinti
séis de enero de mil iioveclentos cuaren
ta y nueve.--Mariano Gimeno.—El se
cretario, Geledonio de Barrera.,

430-219

VALLADOLID.—NÚMERO 2 .^

- EDICTO ■ -

En el juicio de desahucio que se sigúe 
en este mí Juzgada a instancia del pro-^ 
curador,don José María Stampa Ferrer, 
en nombje y representación de Teodora 
Féfez Martín, contra don Zoilo Rioz y' 
don, Torlbío- Velasco, sobre desahucio, 
de la casa número 15, de la calle- de Ve
ga, de esta'cludad. fundado en la Ley de 
Arrendamientos- Urbanos, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: ’ - -

. . Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a veíntiñueve de enero de mil nove
cientos cuarenta ^nueve. El Señor don 
Juan'Cobo de Guzmán y Ayllón, juez 
municipal del distri to húmero dos de la 
misma, habiendo vistO-y oído el presen- ■ 
te. jálcio. seguido çntre partes, de là una, 
como demandanté, el procurador de los 
Tribunales don José María Stampa Fe
rrer, en nombre y representaciónde Teo
dora Pérez Martín, y como demandados, 
don Zoilo Rioz y don Toribio Vetósco, 
sobre desahucio, fundado en la Ley de 
ArrendarhlentOsUrbaños.
-Fallo: Que debo declarar y declaro 

resuelto el contrato verbal desarriendo 
sobré el piso 1.° derecha de la casa hú
mero, 15 de la calle de Vega, de esta po
blación, celebrado entre doña Teodora 

■ PÆrez Martín, corno propietaria y don 
Zoilo Rioz, como arréndatario, por con-
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ocurrir a-la causa 3.^*, del artículo 149 de
* .Ma’ Ley de Afrendàmieritos Urbanos, y en 

su consecuencia declaro haber lugar al 
desahucio del actual ocupante don To- 
ribio Velasco, apercibiéndole'^e que si 
en emplazo de seis meses,.contados des
de la firmeza de esta s.eptenciaÜ^o des- 
ajjoja là firica, será lanzadb de ella, im
poniéndoles a ambos demandados las 
costas de este procedimiento, notifíque
se esta resolución al demáñoado Zoilo, 

, Rioz, en la fo^ma que. la Ley de Enjui-- 
\ ciamiento civil previene, para los litigan

tes declarados en rebeldía-! Así por está 
mi senten,ciá jurgando, lo pronuncio, 
mando y firrnó.—Juan Cobode Guzmán. 

'RubficadD.-'' . .-
Y para que-sea inserto fen el «Boletín 

Oficial» de la provincia y para que sirva 
de notificación al demandado Zoilo Pioz-, 

’se espide eí presente visado por el señor 
juez y.sellado cori la de este Juzgado, en- 
Valladolid, a vgintínueye de enero de 
mii.noyçcientos cuarenta y nueve.—-Juan 
Cobo, de ,Guzmán.—El secretario, Jesús 
GilSáñz. ‘ í '

1 429-220

• . . ♦ FRÉÇHILLA , ' ? - '

EDICTO -ANULATORIO DÉ REQUISITORIA '

' Por el presente s,e anula y deja sin efe- 
tola requisitoria de fecha 26 de noviera-'' 
bre de 1948, por lá que sé llamaba, al 
procesado Pedro Fijo Hqras, de 25 años, 
soltero, obrero, hijo de Francisco y de 
María, natíTral y-vecino dé Burgos, que 

Ldecíase tener 19 años, ser habitual.de 
. Teruel, de estatura bajá, grueso, de pelo 

rubio, cara r.edórida, ir vestido coñ cha
queta de rayas y pantalón rayas obscu
ros parecido^, y yákisados, camisa blan- 

. ca, con alpargatas blancas, y tocado con 
boina, .que vivía con Pjlár Moreno dei 
.Valle, de oficio componedor ambulante, 

; procesado en causa seguida ante .este 
Juzgado de Instrüc'clón. de Frechilla, con 
el número 74 .de 1948, por él delito de ro
bo, contra él y Pilar Moreno del Vane, 
toda vez que ha sido habido, é ingresado 
en la cárcel, \

x Dado en . Frechilla, a veihtinuéve^de 
. eñeto de míl novecientos cuarenta y nue- 

ve.^k-El juez César Aparicio y de.Santia-
■ go.—El secretario, T. Valentín. “

juzgados municipales

' VALLADOLID .’-MÛM^O 2 •

’ / CÉDULA DE CÍTACÍÓN-

El señor/Juez municipal del distrito 
número': dos, dé los (Je Valladolid, én 
provide ocia dictada en el día 'de la fe- 
cháen el juicio verb al dé faltas seguido 
eri este Juzgado coñ el número 890 de 
194*8, sobre lesiones, haacordado qüe se 
cite por medio .de la presente a Carmen 
Sánchez y Mercedes López*Barcertilla, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
12 de marzo y hora de las once treinta de 
su mañatja, comparezcan en la Sala Au- 
dieheia .de este Juzgado, sita en la,calle de 
las Angustias, número- 71, bajo,' para 
-asistir, a'-la celebración del jqlcio yerbal 
de faltas, debiendo '^erificárlo con los 
testigos V demás medios de prueba de.

/ 7 de febrero de'1949 ’
■ ,\ . \ "^ b- - ,.. . .a .^

,que intenten valerse, bajo apercibimiento 
de qué, si ño comparecen,ríes patárá el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho', 
conforme a los artículos 966* y 971 de 
la ley de Enjuiciamiénto crimina^.

Y para que conste y ^en inserción en ' 
el «Boletín Oficial» 'de la provincia, exr * 
pido y firmo la presente en-Valladolid,■ 
a veintidós de.enero, de^ mil noy.écientos 
cúarénta y nueve.^El secretario, Jesús 
Gil Sanz,’ ' - ' ó
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva, de la.
RecandaCion de Contribuciones

. de hi zona the la capitaP

CÉDULA D^ NOTIFICACIÓN, Ÿ REQUERIMIENTC)

En el expediente de apremio que se, 
sigue por esta Recaudación contra don .

' Pedro -Martin 'Garzón, en ignorado pa
radero. por débitos á la Haciénda ¿de 
6,15 pesetas por contribución rústica 
de los .presupuestos de^944 a Î948, en -el - 
que ha tenido efecto el embargo .y venta 
de una/finca rústica en • término dé Va-

• lladolid;' ál pago de la Rubia de 32-48 
áreas, se ha 'dictado "por el señor juez . 
municipal, del distrito número uno de 

- esta ciudad, la slgqiénte proyidencia de 
adjudicación de díchá finca. :

«ProvidencÍa^—Juez señor Naya Zapa
ta: Valladolid, a veintiuno de enero de ' 
mil novecientos cuareñta’y nueve.— Vis
to el reaultado del acta anterior y siendo , 
admisible la oferta hecha por don Gastor 
Isaac. García Martín se le adjudica dejj- . 
nitivamente, el inmueble subastado con- ; 

mediéndole .el derecho-^ com^ietaT el 
importe del precio haciendo entrega al 
agente éjecutivo dentro de los .tres días 

, siguientes a "esta providencia de la'dife- 
rencia entre la cantidad consignada para - 
tomaf parte.en.la subasta y -el tipode 
adjudibación.—Póngase en conocímien- 
to del ilustrísimo* señor delégádo de 
Hacienda.mediante oficio la adjudica
ción efectuada.—Lo acordó y firma S. 
S.®-Doy'f%.» ..''-'•

Sé notifica la ántérior providencia al 
deudor dor^ Pedro Martín Garzón, en 
ighofado pmadero, para su conocímién- 
to y efectos consiguientes y se le requie
re para qué .en un plazo de tres días 
désigne un señOr* notario de esta locali- 

‘ dad que autorice el otorgamiento dentro . 
del tercer día de la" correspondiente es
critura de’ venta de la' ímea subastada, 
a cuyo acto habrá/de concurrir para la . 
forinalizaoión de la misma-y. ponerle dé 

, malíifieXfo la liquidación de los débitos 
del expedience y entregarle el' sobrante' 
si le hubiere, en la inteligencia de que, si : 
no comparece, se otorgará de oficio por 
el agente instructor ^del expedienté ante 
el señor, notario^ qué designe el ilustre 
Colegio Notarial de la provincia y el sór ' 
bran té que resulte s^cc^sí guará en la 
Caja General dé Depósitos à disposición 
del. ilustrísimo Señor delegado de Ha
cienda. de la provincia, , . , -

-----_____

^ pata que sirva de notfficación-y re
querimiento al referido deudor doñ Pe
dro í^.artíh Garzón, én ignorado para
dero, se extiende la presente'.cCdula para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de'la provincia y tablilla dç anuncios 
del excelentísimo Ayuntamie'nto de es
ta ciudad?. ' *

-, En, Valladolid, a Veintiuno dé'^riete- 
dé » rñil novecientos cúarentá'y nií'eye,— 
El agente ejecutivo, León Alonso.

_ En el expediente de .apremio que se 
sigue por esta Recaudación contra don . 
Ráirnundo Dorriingo . Qyagüe, en ígno-’ , 

,rado paraderoípoi débitos a ia Hacien
da de 92,39 pesetas por contribución 
rústica dé los presupuestos, de' 1946 a , 
19.48, 'eh el que ha teñido efecto el 

„ embargo y venta de una finca* rústica en 
término de Valladolid,i »1 pago de la 
GalUqera, de 0-48-73 áreas, se ha dictado 
por el señor juez rnunicipal dél distrito 
-número uno'dé esta Ciudad la siguiente , , 
providencia dç adjudi-c-ación áe dicha , 

••finca..'' -- '.-'''’ #'.-,.''-'
«Providencia.'—Juez señor Naya Zapa-' 

ta.-^Valladolid, a veintidós, de enero dé 
mil- ñovecientós cuarenta' y muéve.'— • 

' Visto él fesultádo dePacta anterior -y 
siendo admisible la oferta hecha por dón ' 

. 'Cástor Isaac García Martín sC le adjn.- , 
dica definitivamente el inmueble, subas- . 
tado concedléndole el derecho á cpinplé- 
fár "^el importe del preclOj - haciendo 
entrega al, agen te. ejecutivo, dentro de 
los tres días siguientes a esta’ proyiden- . 
cja, de lá diferencia’ entre la cantidad 
consignada.- para tornar parte,, en la- 
subasta ¿y el .tipo de adjudicación.—. 
Póngase en conocimiento'del ilustrísimo , 
^eñor delegado . de'Hacienda mediante - '' 
oficio la adjudicación . efectuada.—Lo 
acordó y firma, su señoría.—Doy fe». > • .

Se ncúfica la anterior providentia al’ ' 
deudor don Raimundo Domingo Oya- 
güé, en ígporado paradero, para su.cono- 
cimientó y efectos consiguientes"y se le 
requiere para que en* ún plazo" de tres . 
días designe un señor noTarió de esta 
localidad que- autorice el otorgamiento . 
dentro del tercero 'día de la cotrespon- 

' diente e^scritura de venta de la finca, 
subastada, a cuyo acto habrá de concu-" 
rrir para la formalización de fa misma y 
poperle de manifiesto la liquidación, de 
los débitos del--expediente y- entregarle 
el sobrante sí le hi/bierç, en lá inteligen
cia de que, si ño comparece, sé otorgará i 
dé oficio por. el agente instructor del.' 
expediente ante . el 'se.ñor nptariq que . 
designe el Ilustre Colegio Notarial de’lá , 
-provincia y el* sobrante que; resulte s.e 
consignará en la Caj^á general-d< Depó-.. 
sitos a disposición del ilustrísimo señor' 
delegado de Hacienda de la-.proviñcia.

Y para que sirva -dé notlficacióñ y 
requerimiento aU-ré^ferido deudor don 
Raimundo Domingo Oyagüe. en igijóra- 
do paradero, se -extiende la presente . 
cédula para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y -tablilla de 

- anuncios deí Exemo. Ayuntamlé^o d^ 
esta ciudad'^ . L*

En ValladpHd, a veintidós de eriero dé, 
mil novecientos *cuar¡?nta y nueve.— 
El agente ejecutivo, LeÓn Alonso. 
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